COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°29-2007

16 DE JULIO DEL 2007


ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO VEINTINUEVE DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL DÍA DIECISÉIS DE JULIO DEL 2007, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO Y TREINTA HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ, PRESIDENTE, SR. JUAN VIANNEY GONZÁLEZ RAMÍREZ, VICEPRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SRA. FLOR MARíA DELGADO, VOCAL 2 Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: NINGUNO. FUNCIONARIOS PRESENTES: SRA. ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA. FUNCIONARIOS AUSENTES: SR. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ,  ADMINISTRADOR GENERAL, JUSTIFICADA.

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1:

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°29-2007 del día 16  de julio del 2007.

I-  VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

Sesión Ordinaria N°28-2007 del 09 de julio del 2007

III- ATENCIÓN AL PÚBLICO. No Hay

IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V-     INFORME DE ÁREA ADMINISTRATIVA

          1- Asuntos  Específicos

          2- Informe de pagos

VI- INFORME DE DIRECTIVOS

VII- VARIOS

VIII- MOCIONES: 

ACUERDO: Se acuerda, por unanimidad, aprobar la agenda correspondiente a la Sesión Ordinaria N°29-2007 del 16 de julio del 2007. 

CAPITULO II:

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTÍCULO 2:
Se presenta para aprobación el acta de la Sesión Ordinaria Nº28-2007 del 09 de julio del 2007.

ACUERDO: Se acuerda, por unanimidad, aprobar el acta de la Sesión Ordinaria Nº28-2007 del 09 de julio del 2007.

CAPÍTULO III

ATENCIÓN AL PUBLICO:  No hubo.

CAPÍTULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTÍCULO 3:

Se recibe nota según oficio N°3835/2007 con fecha del 06 de julio del 2007, por parte de la Secretaría del Concejo Municipal, referente al acuerdo tomado en Sesión Ordinaria N°38-2007 del 26 de junio del presente año, acerca del tema de presentar una propuesta alternativa para dotar de recursos al Comité, durante el tiempo que dure la presentación y aprobación del proyecto de ley que desean presentar a la Asamblea Legislativa, el mismo se transcribe textualmente: SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: PRIMERO: Someter a estudio del Concejo Municipal para el martes 03 de julio. SEGUNDO: Remitir al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén para su información.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar. 

ARTÍCULO 4:

Se recibe copia de la nota según oficio N°3838/2007 con fecha del 06 de julio del 2007, enviada por parte de la Secretaría del Concejo Municipal, a la Dirección del Área Administrativa Financiera, referente a la solicitud de aprobación del Presupuesto Extraordinario N°03-2007, el mismo se transcribe textualmente: SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Remitir a la Dirección del Área Administrativa Financiera y a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para análisis y recomendación.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

ARTÍCULO 5:

Se recibe copia de la nota según oficio N°3915/2007 con fecha del 13 de julio del 2007, enviada por parte de la secretaría del Concejo Municipal, a la Dirección Jurídica de la Municipalidad, referente a la solicitud de criterio de la Municipalidad con relación con el Proyecto “Reforma a los artículos 164 y 170 del Código Municipal, Ley N°7794, para otorgar mas atribuciones a los Comités Cantonales de Deportes y autorización para que puedan realizar trasferencias de recursos a las asociaciones deportivas y a las escuelas y colegios públicos de su respectivo cantón, el mismo se transcribe textualmente: SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación y al Comité de Deportes para su información.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Informar al Concejo Municipal que el Proyecto de Ley en el que se ha estado trabajando, ha sido iniciativa de este Comité de Deportes, y que por lo tanto se solicita el respaldo de dicho proyecto en su totalidad. SEGUNDO: Enviar copia a los otros Comités de Deportes del país para su respectiva información.

ARTICULO 6:

Se recibe nota según oficio N°3905/2007 con fecha del 13 de julio del 2007, por parte de la secretaría del Concejo Municipal, referente al oficio DJ-251-2007 del Dr. Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico Municipal, el acuerdo dice textualmente: SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: PRIMERO: Avalar el dictamen DJ-251-2007 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. SEGUNDO: Comunicar al Comité Cantonal de deportes y Recreación del Cantón de Belén que, respecto a la propuesta de alternativa para dotar de recursos al Comité Cantonal de Deportes de Belén, durante el tiempo que dure la presentación y aprobación del proyecto de ley que deseen  presentar a la Asamblea Legislativa nos permitimos respetuosamente informar que tal propuesta resulta inviable tomando en cuenta los siguientes aspectos:

1- Para el financiamiento del Comité de Deportes y Recreación de Belén, es importante el hecho que desde el año 1996, el legislador ordinario, mediante ley de enero de ese año, dispuso que de los recursos recaudados por concepto de Ley N°7565, publicada en el Diario Oficial La Gaceta número 9, del viernes 12 impuesto de patentes el 7.5% sería destinado al deporte y la recreación y un 2.5% para el mantenimiento de instalaciones deportivas, todo de conformidad con el artículo 18 del citado cuerpo normativo.

Consecuente con lo anterior y en ejercicio de la potestad reglamentaria otorgada mediante los artículos 170 de la Constitución Política, 4, 13 inciso c) y 169 del Código Municipal, el Concejo Municipal de Belén, en forma autónoma, dispuso que los recursos financieros, dados por la Ley 7565 en lo que corresponde al deporte, recreación e instalaciones deportivas, serían asignados al Comité de Deportes y Recreación de Belén, según lo regula el artículo 49 del Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén (Gaceta N°18 del lunes 27 de enero del 2003). 

2- Por otra parte existe una aparente excitativa del Comité de Deportes y Recreación de Belén, para buscar recursos financieros para su gestión, pero por otro lado se dispone por su Junta Directiva la necesidad de que se modifique el Reglamento de ese órgano municipal, para que parte de los recursos que genera la Ley N°7565, se presupuesten por la Municipalidad, y así se solicitó formalmente ante el Concejo Municipal. Lo cual a todas luces resulta contradictorio.

3- Formalmente cuando el Concejo Municipal toma el acuerdo que integra esa Comisión Especial, no existía ningún proyecto de ley de reforma al Código Municipal, en el tema de financiamiento de los comités de deportes del país.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el oficio.

CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA:

ARTICULO 7:

La señora Hazell Rodríguez, Asistente Financiera, envía para su aprobación la Modificación Interna N°10-2007 y sus respectivas justificaciones:

	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

	MODIFICACION INTERNA 10-2007

	E
	PRO
	SER
	PAR
	SUB
	 
	 
	 
	 
	SALDO
	SUMA QUE SE
	SUMA QUE SE
	NUEVO

	GRE
	GRA
	VI
	TI
	PAR
	 
	 
	 
	 
	ACTUAL
	REBAJA
	AUMENTA
	SALDO

	 
	02
	09
	01
	 
	 
	 
	 
	PROCESO DEPORTIVO
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	09
	01
	01
	04
	99
	 
	Otros servicios de gestión y apoyo 
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	09
	01
	01
	04
	99
	02
	Disciplina Ajedrez
	226.415,84
	226.415,84
	 
	0,00

	5
	02
	09
	01
	01
	04
	99
	03
	Disciplina Atletismo
	130.000,09
	130.000,03
	 
	0,06

	5
	02
	09
	01
	01
	04
	99
	04
	Disciplina Baloncesto
	70.000,76
	70.000,76
	 
	0,00

	5
	02
	09
	01
	01
	04
	99
	05
	Disciplina Ciclismo
	3.787.605,40
	3.787.605,40
	 
	0,00

	5
	02
	09
	01
	01
	04
	99
	06
	Disciplina Fútbol
	39.192,99
	39.192,99
	 
	0,00

	5
	02
	09
	01
	01
	04
	99
	07
	Disciplina Fútbol Salón
	248.000,00
	66.285,00
	 
	181.715,00

	5
	02
	09
	01
	01
	04
	99
	08
	Disciplina Natación
	995.000,01
	995.000,01
	 
	0,00

	5
	02
	09
	01
	01
	04
	99
	09
	Disciplina Taekwon-do
	99.999,99
	99.999,99
	 
	0,00

	5
	02
	09
	01
	01
	04
	99
	11
	Disciplina Voleibol
	752.200,00
	752.200,00
	 
	0,00

	5
	02
	09
	01
	01
	05
	 
	 
	Gastos de Viaje y  transporte
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	09
	01
	01
	05
	01
	02
	Ajedrez
	300.000,00
	300.000,00
	 
	0,00

	5
	02
	09
	01
	01
	05
	01
	03
	Baloncesto
	450.000,00
	450.000,00
	 
	0,00

	5
	02
	09
	01
	01
	05
	01
	04
	Fútbol
	314.999,97
	314.999,97
	 
	0,00

	5
	02
	09
	01
	01
	05
	01
	05
	Fútbol Salón
	66.666,66
	66.666,66
	 
	0,00

	5
	02
	09
	01
	01
	05
	01
	06
	Natación
	400.000,00
	400.000,00
	 
	0,00

	5
	02
	09
	01
	01
	05
	01
	07
	Taekwondo
	99.999,99
	99.999,99
	 
	0,00

	5
	02
	09
	01
	01
	05
	01
	08
	Triatlon
	1.373,66
	1.373,66
	 
	0,00

	5
	02
	09
	01
	01
	06
	01
	 
	Seguros
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	09
	01
	01
	06
	01
	02
	Ajedrez
	99.999,99
	99.999,99
	 
	0,00

	5
	02
	09
	01
	01
	06
	01
	02
	Atletismo
	150.000,00
	150.000,00
	 
	0,00

	5
	02
	09
	01
	01
	06
	01
	05
	Fútbol Salón
	99.999,99
	99.999,99
	 
	0,00

	5
	02
	09
	01
	01
	06
	01
	06
	Taekwondo
	99.999,99
	99.999,99
	 
	0,00

	5
	02
	09
	01
	01
	06
	01
	08
	Volibol
	99.999,99
	99.999,99
	 
	0,00

	5
	02
	09
	01
	02
	01
	02
	 
	Productos Farmeceuticos
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	09
	01
	02
	01
	02
	01
	Ajedrez
	9.999,99
	9.999,99
	 
	0,00

	5
	02
	09
	01
	02
	01
	02
	06
	Taekwondo
	39.999,99
	39.999,99
	 
	0,00

	5
	02
	09
	01
	02
	01
	04
	 
	Tintas, Pinturas y diluyentes
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	09
	01
	02
	01
	04
	01
	Fútbol
	199.999,98
	199.999,98
	 
	0,00

	5
	02
	09
	01
	02
	04
	02
	 
	Repuestos y Accesorios
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	09
	01
	02
	04
	02
	03
	Triatlon
	143.374,98
	143.374,98
	 
	0,00

	5
	02
	09
	01
	02
	99
	04
	 
	Textiles y Vestuario
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	09
	01
	02
	99
	04
	02
	Ajedrez
	169.999,98
	169.999,98
	 
	0,00

	5
	02
	09
	01
	02
	99
	04
	03
	Atletismo
	1.195.999,98
	1.195.999,98
	 
	0,00

	5
	02
	09
	01
	02
	99
	04
	04
	Baloncesto
	599.999,97
	599.999,97
	 
	0,00

	5
	02
	09
	01
	02
	99
	04
	06
	Fútbol
	1.416.143,97
	1.400.143,97
	 
	16.000,00

	5
	02
	09
	01
	02
	99
	04
	07
	Fútbol salón
	247.624,98
	247.624,98
	 
	0,00

	5
	02
	09
	01
	02
	99
	04
	08
	Natación
	916.499,98
	916.499,98
	 
	0,00

	5
	02
	09
	01
	02
	99
	04
	09
	Taekwondo
	348.771,39
	348.771,39
	 
	0,00

	5
	02
	09
	01
	02
	99
	04
	10
	Triatlon
	911.149,94
	911.149,94
	 
	0,00

	5
	02
	09
	01
	02
	99
	04
	11
	Volibol
	1.500.000,00
	1.500.000,00
	 
	0,00

	5
	02
	09
	01
	02
	99
	99
	 
	Otros útiles, materiales y
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	09
	01
	02
	99
	99
	02
	Ajedrez
	386.784,84
	386.784,84
	 
	0,00

	5
	02
	09
	01
	02
	99
	99
	03
	Atletismo
	1.305.000,00
	1.305.000,00
	 
	0,00

	5
	02
	09
	01
	02
	99
	99
	04
	Baloncesto
	403.587,96
	403.586,32
	 
	1,64

	5
	02
	09
	01
	02
	99
	99
	05
	Fútbol
	3.015.216,97
	3.015.216,97
	 
	0,00

	5
	02
	09
	01
	02
	99
	99
	06
	Fútbol Salón
	247.624,98
	247.624,98
	 
	0,00

	5
	02
	09
	01
	02
	99
	99
	07
	Natación
	443.499,99
	443.499,99
	 
	0,00

	5
	02
	09
	01
	02
	99
	99
	08
	Taekwondo
	311.721,39
	311.721,39
	 
	0,00

	5
	02
	09
	01
	02
	99
	99
	10
	Voleibol
	999.999,99
	999.999,99
	 
	0,00

	5
	02
	09
	01
	05
	01
	03
	 
	Equipo de comunicación
	 
	 
	 
	0,00

	5
	02
	09
	01
	05
	01
	03
	01
	Atletismo
	400.000,67
	400.000,67
	 
	0,00

	5
	02
	09
	01
	05
	01
	07
	 
	Equipo mobiliario educacional
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	09
	01
	05
	01
	07
	04
	Atletismo
	1.250.000,00
	1.250.000,00
	 
	0,00

	5
	02
	09
	01
	05
	01
	99
	 
	Maquinaria y equipo diverso
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	09
	01
	05
	01
	99
	01
	Atletismo
	1.065.502,20
	1.065.502,20
	 
	0,00

	5
	02
	09
	01
	05
	01
	99
	02
	Baloncesto
	501.622,62
	501.622,62
	 
	0,00

	5
	02
	09
	03
	 
	 
	 
	 
	PROCESO RECREACION
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	09
	03
	01
	04
	 
	 
	Otros servicios de gestión y apoyo 
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	09
	03
	01
	04
	99
	 
	Otros servicios de gestión y apoyo 
	470.000,00
	 
	          4.973.550,55 
	5.443.550,55

	5
	02
	09
	03
	02
	04
	 
	 
	Herramientas, repuestos y accesorios
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	09
	03
	02
	04
	02
	 
	Repuestos y accesorios
	85.000,00
	 
	1.538.562,00
	1.623.562,00

	5
	02
	09
	03
	02
	99
	 
	 
	Materiales y suministros diversos
	 
	 
	 
	0,00

	5
	02
	09
	03
	02
	99
	04
	 
	Textiles y vestuario
	600.000,00
	 
	        10.433.554,50 
	11.033.554,50

	5
	02
	09
	03
	02
	99
	99
	 
	Materiales y suministros diversos
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	09
	03
	02
	99
	99
	 
	Materiales y suministros diversos
	3.891.019,00
	 
	          9.418.198,31 
	13.309.217,31

	5
	02
	09
	04
	 
	 
	 
	 
	INSTALACIONES DEPORTIVAS
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	09
	04
	01
	04
	 
	 
	Otros servicios de gestión y apoyo 
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	09
	04
	01
	04
	06
	 
	Servicios Generales
	6.275.500,00
	200.000,00
	 
	6.075.500,00

	5
	02
	09
	04
	01
	08
	 
	 
	Mantenimiento y Reparacion
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	09
	04
	01
	08
	03
	 
	Mantenimiento de instalaciones y obras
	0,00
	 
	             200.000,00 
	200.000,00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Sumas iguales
	37.883.101,06
	26.563.865,36
	26.563.865,36
	37.883.101,06

	
	
	Firma del coordinador de Unidad
	Autorización: Superior inmediato
	Junta Directiva


Justificación Modificación Interna 10-2007

Se crea la partida 02-09-04-01-08-03 Mantenimiento de instalaciones y obras, con el fin de realizar reparaciones en las instalaciones de la cancha de fútbol del Polideportivo. 

Se modifican los recursos disponible para las disciplinas deportivas, trasladándolos al proceso de recreación para reforzar este proceso y así brindar una mayor cobertura comunal, considerando:

Que en el PAO 2007 se dejaron recursos en diferentes cuentas para las disciplinas deportivas y únicamente para el I semestre de este año.

Que vencido el plazo del I semestre quedan recursos sin ejecutar.

Que se dio inicio al proceso de licitación pública del deporte para el cantón de Belén, dándose apertura de ofertas el día 19 de junio del 2007.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Modificación Interna Nº10-2007 y sus respectivas justificaciones.

ARTICULO 8:

La Asistente Administrativa presenta para su información el detalle de los siguientes pagos:



Proveedor

  Descripción
           CK      Monto       Sol ck   Renta

	1
	NULO
	NULO
	289
	                     -   
	0
	0

	2
	Eduardo Rojas Gómez
	CD-60-2007
	290
	      509.600,00 
	2201
	 

	3
	Marianela Gonzalez Murillo
	CD-31-2007
	291
	      147.000,00 
	2202
	 

	4
	All Fitness SA
	LR-01-2006
	292
	   2.114.635,34 
	2204
	 

	5
	Miguel Venegas Pereira
	CD-75-2007
	293
	      193.000,00 
	2203
	 

	6
	Repsell Internacional 
	CD-62-2007
	294
	      105.000,00 
	2205
	 

	7
	CCSS
	Planilla
	295
	      890.812,00 
	2206
	 


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe de los pagos según cuadro detallado.

CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS

ARTICULO 9:

El señor Juan Manuel González Zamora, informa acerca del Proyecto: Centro Médico Integral, para el cantón de Belén, el cual está en estudio en el Área de Desarrollo Social de la Municipalidad.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe.

CAPITULO VII

VARIOS: 
No hubo

CAPITULO VIII

MOCIONES:
No hubo

SE CIERRA LA SESION  A LAS 9:00 PM

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA

ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE 





ASISTENTE ADMINISTRATIVA

-----ULTIMA LINEA-----
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2

